
Universidad Nacional de Córdoba
2020 - Año del General Manuel Belgrano

Resolución Decanal

Número: 

Referencia: RESOLUCION AUTORIZA LP MEDICAMENTOS 2020

 
                                                       

VISTO:

-  El Expediente 7340/2020 correspondiente al llamado a Licitación Privada, mediante el cual
Facultad de Ciencias Médicas gestiona la “Adquisición de medicamentos y sueros para el
período aproximado de tres meses, con orden de compra abierta para el Hospital Nacional de
Clínicas y el Hospital Universitario de Maternidad y Neonatología”;

CONSIDERANDO:

-La necesidad de adquirir estos insumos para el normal funcionamiento de los nosocomios;

-Que con el fin de optimizar la utilización de los recursos y los procedimientos administrativos
se realizarán compras conjuntas de los Hospitales dependientes de ésta Facultad;

-Que se estimó la erogación en base a consumos anteriores y teniendo previsto el contexto
inflacionario actual;

-Que es necesario evaluar diferentes propuestas en cuanto a costos, calidad, rendimiento, etc.,
posibilitando el mejor destino de los recursos disponibles;

-Que los gastos emergentes de la presente licitación serán afrontados con el presupuesto
aprobado para el Ejercicio 2020;

-Lo dispuesto por el Decreto 1023/2001 y su reglamentación Decreto 1030/2016, la Ordenanza
del Honorable Consejo Superior N° 05/2013 – Art.2 Pto. II y Resolución Rectoral 1017/2019;

-El Visto Bueno del Sr. Decano Prof. Dr. Rogelio Daniel Pizzi;

Por ello,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS

RESUELVE:



ARTICULO 1º: Autorizar el llamado a Licitación Privada, para la “Adquisición de
medicamentos y sueros para el período aproximado de tres meses, con orden de compra abierta
para el Hospital Nacional de Clínicas y el Hospital Universitario de Maternidad y Neonatología,
según la Solicitud de Bienes y Servicios Nro. 65/2020 por un monto estimado de $9.978.492,02
(pesos: nueve millones novecientos setenta y ocho mil cuatrocientos noventa y dos c/02),
conforme las disposiciones legales vigentes según lo dispuesto por el Decreto 1023/2001 y su
reglamentación Decreto 1030/2016, la Ordenanza del Honorable Consejo Superior N° 05/2013 –
Art.2 Pto. II y Resolución Rectoral 1017/2019.

ARTICULO 2º: Aprobar el Pliego de Condiciones Particulares como archivo embebido, el cual
será registrado en el sistema SIU-Diaguita y corresponde al procedimiento Licitación Privada,
para tramitar el presente llamado.

ARTICULO 3º: El egreso de éste procedimiento será afrontado con los fondos del presupuesto
para Hospitales del Ejercicio 2020.

ARTICULO 4º: Constituir una comisión evaluadora conforme lo dispone el Artículo 62 Decreto
1030/2016 integrada por los siguientes miembros Titulares: Cra. Claudia Táccari, Farm. Carolina
Bustos Fierro, Farm. Edgardo Quiroga y miembros suplentes: Sra. Ruth Moreau, Ab. Laura
Caballero y Cr. Pablo Pascolo.

ARTICULO 5º: Constituir una comisión de recepción conforme lo dispone el Artículo 85
Decreto 1030/2016 integrada por los siguientes miembros Titulares: Farm. Carolina Bustos
Fierro, Farm. Edgardo Quiroga, Cr. Pablo Pascolo, y miembros Suplentes: Farm. Beatríz Bosio,
Ab. Laura Caballero y Sra. Claudia Vecchiatto.

ARTICULO 6º: Registrar y comunicar.

 

 





PLIEGO DE CONDICIONES
PARTICULARES


Organismo Contratante: UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA


PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN


Tipo: Licitación Privada S/N


Clase: De etapa única nacional


Modalidad: Orden de Compra Abierta


Expediente: EXP : 0007340/2020


Objeto de la contratación: Adquisición de medicamentos y sueros para el período aproximado de
tres meses, con orden de compra abierta para el Hospital Nacional de
Clínicas y el Hospital Universitario de Maternidad y Neonatología


Rubro: Productos medico/farmaceuticos


Lugar de entrega único: FACULTAD DE MEDICINA (PABELLON PERU - CIUDAD
UNIVERSITARIA (5000) CORDOBA,  Córdoba)


Consulta del pliegoRetiro del pliego


PAB. PERU DIRECCION DE
COMPRAS .-, (5000),
CORDOBA, Córdoba


PAB. PERU DIRECCION DE
COMPRAS .-, (5000),
CORDOBA, Córdoba


Dirección: Dirección:


Plazo y horario: Plazo y horario:
Costo del pliego: $ 0,00


Acto de aperturaPresentación de ofertas


PAB. PERU DIRECCION DE
COMPRAS .-, (5000),
CORDOBA, Córdoba


PAB. PERU DIRECCION DE
COMPRAS .-, (5000),
CORDOBA, Córdoba


Dirección: Lugar/Dirección:


a las hs.Día y hora:Fecha de inicio:
Fecha de
finalización:


RENGLONES
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Renglón Descripción Unidad de medida Cantidad


ACEITE MINERAL LIVIANO PARA CULTIVO DE EMBRIONES
HUMANOS ESTERILIZADO POR FILTRACION FRASCOS POR
500ML.


UNIDAD 1,001


Acenocumarol 4 mg. comp. UNIDAD 200,002


Acetilcisteína 600 mg sobres. UNIDAD 400,003


Aciclovir 500 mg. Fco amp. UNIDAD 50,004


Acido aminocapróico 20% amp x 10 ml UNIDAD 60,005


Acido Fólico 5 mg. comp. UNIDAD 1.200,006


ACIDO FóLICO GOTAS UNIDAD 20,007


Adrenalina 1 %0. amp. UNIDAD 700,008


Agua Destilada sachet x 500 ml. UNIDAD 380,009


Agua para irrigación quirúrgica x 2 lt. Sachet UNIDAD 170,0010


Alim. Parenteral 1900 kcal sachet x 2000ml UNIDAD 150,0011


Alprazolam 0.5 mg. comp UNIDAD 600,0012


AMICACINA 100 ó 250 MGRS UNIDAD 50,0013


Amicacina 500 mg. amp. UNIDAD 800,0014


Aminofilina 240 mg. amp. UNIDAD 90,0015


Amiodarona 150 mg. amp. UNIDAD 770,0016


Amiodarona 200 mg comp. UNIDAD 400,0017


Amlodipina 10 mg. comp. UNIDAD 1.230,0018


Amoxicilina Clavulánico 1 gr. comp. UNIDAD 290,0019


AMPICILINA X 1 GR. FCO. UNIDAD 500,0020


Ampicilina sulbactam 1.5 gr. Fco. amp. UNIDAD 9.200,0021


Anfotericina B 50mg. Fco Amp UNIDAD 50,0022


Aspirina 100 mg. comp. UNIDAD 3.000,0023


Atenolol 50 mg. comp UNIDAD 100,0024


Atracurium Besilato 50 mg. amp. UNIDAD 100,0025


Atropina 1 mg. amp. UNIDAD 100,0026


AZITROMICINA 500 MG. COMP. UNIDAD 30,0027


BETAMETASONA ( FSFATO DISODICO + ACETATO) X 2
CC./VIAL. FCO. AMP.


UNIDAD 100,0028


Bromuro ipratropio gotero UNIDAD 300,0029


BUDESONIDE AEROSOL UNIDAD 15,0030


BUDESONIDE P/NEBULIZAR X 20 C.C (FCO.) UNIDAD 10,0031


Bupivacaína 0.5% con epinefrina. Fco. amp. UNIDAD 100,0032


Bupivacaína 0.5% Hiperbárica Fco. amp. UNIDAD 200,0033


BUPIVACAINA HIPERBARICA S/ EPINEFRINA 0.5% C/ AGUJA
ESPINAL PUNTA LAPIZ CALIBRE 26 G 3 1/2. AMPOLLA.


UNIDAD 500,0034


BUPIVACAINA S/ EPINEFRINA 0.5% UNIDAD 20,0035


CAFEINA 25% X 1 CC. AMP. UNIDAD 100,0036


Cal Sodada x kg UNIDAD 40,0037


Calcio Carbonato (500 mg calcio elemental) UNIDAD 1.000,0038


Calcio cloruro 10%. Amp UNIDAD 400,0039
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Calcio gluconato 10 %. amp. UNIDAD 550,0040


CARBETOCIN 100 UG/ML. AMP. UNIDAD 10,0041


Carvedilol 6.25 mg. comp UNIDAD 1.500,0042


Cefalexina 500 mg. comp. UNIDAD 500,0043


CEFALOTINA 1 GR (FCO AMP.) UNIDAD 50,0044


Cefazolina 1 gr. fco. amp. UNIDAD 2.500,0045


CEFOTAXIMA 1 GR (FCO AMP.) UNIDAD 50,0046


Ceftazidima 1 gr. Fco. amp. UNIDAD 2.000,0047


Cilostazol 100 mg. comp UNIDAD 150,0048


Ciprofloxacina 200 mg. amp. UNIDAD 1.000,0049


Ciprofloxacina 500 mg. comp. UNIDAD 100,0050


Claritromicina 500 mg. Comp. UNIDAD 1.000,0051


Clindamicina 600 mg. amp. UNIDAD 3.200,0052


Clonazepan 0.5 mg. comp. UNIDAD 100,0053


Clopidogrel 75 mg. comp UNIDAD 600,0054


Clorpromazina 2.5 %50mg. EV. amp. UNIDAD 100,0055


Colistina 100 mg Fco amp. UNIDAD 200,0056


Complejo vitaminico B (B1-B2-B6) Becozym amp. x 2 ml. UNIDAD 1.200,0057


Dextrosa 10% sachet x 500 ml. UNIDAD 600,0058


Dextrosa 25 % Amp. UNIDAD 400,0059


Dextrosa 5% Sachet Flexible x 250 ml. UNIDAD 150,0060


Dextrosa 5% sachet x 500 ml. doble puerto UNIDAD 7.500,0061


DEXTROSA 5% X 100 C.C. (SACHET) UNIDAD 100,0062


Dextrosa 50 % amp. 10cc UNIDAD 600,0063


Diatrizoato de sodio y meglumina ORAL frasco x 120 ml UNIDAD 30,0064


Diazepan 10 mg. amp. x 2 ml. UNIDAD 400,0065


Diazepan 5 mg. comp UNIDAD 200,0066


Diclofenac 75 mg. amp. UNIDAD 4.500,0067


DICLOFENAC 75 MGRS COMPRIMIDOS UNIDAD 1.000,0068


Difenilhidantoina 100 mg. amp. UNIDAD 750,0069


Difenilhidantoina 100 mg. caps. UNIDAD 50,0070


Digoxina 0.25 mg. amp. UNIDAD 320,0071


Digoxina 0.25 mg. comp. UNIDAD 30,0072


Dipirona 1 gr. amp. UNIDAD 1.900,0073


Dobutamina 250 mg. Fco. amp. UNIDAD 10,0074


DOMPERIDONA GOTAS. UNIDAD 10,0075


DOPAMINA 100 MGR. UNIDAD 100,0076


EFEDRINA SULFATO 5% INYECTABLE X 1 ML UNIDAD 200,0077


Elixir de potasio (KAON) fco. x 150 ml. UNIDAD 50,0078


Enalapril 10 mg comp UNIDAD 3.500,0079
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ENOXAPARINA 40MG UNIDAD 50,0080


Enoxaparina 60 mg. /0.4 ml. amp. UNIDAD 800,0081


Enoxaparina 80 mg. /0.4 ml. amp. UNIDAD 800,0082


Eritromicina 500 mg. comp. UNIDAD 80,0083


Eritropoyetina humana 2000 UI fco. amp. UNIDAD 1.000,0084


Espironolactona 100 mg. comp. UNIDAD 500,0085


Espironolactona 25 mg. comp. UNIDAD 200,0086


Espironolactona 50 mg. comp. UNIDAD 300,0087


ETIL EFRINA UNIDAD 200,0088


Etiladrianol 10 mg. amp. UNIDAD 150,0089


Fentanilo amp. x 5 ml. UNIDAD 750,0090


Filgastrin 30 U amp. UNIDAD 30,0091


Fitomenadiona 10 mg. (K1) amp. UNIDAD 1.200,0092


Fluconazol 200 mg. amp. UNIDAD 180,0093


Flumazenil 0.5 mg. amp. UNIDAD 10,0094


Fosfato solución oral Fco. UNIDAD 60,0095


Fosfato solución rectal Fco. UNIDAD 20,0096


Fosfomicina 1 gr. Fco. Amp. UNIDAD 100,0097


Furosemida 40 mg. comp. UNIDAD 500,0098


FUROSEMIDA GOTAS UNIDAD 10,0099


GENTAMICINA 20 MGR. AMP. UNIDAD 300,00100


Gentamicina 80 mg. amp. UNIDAD 300,00101


GENTAMICINA GOTAS OFTALMICAS UNIDAD 20,00102


Haloperidol 5 mg. amp. UNIDAD 150,00103


Haloperidol gotas. Fco. gotero UNIDAD 30,00104


Heparina 5000 UI/ml. Fco. amp. 5 ml. UNIDAD 3.100,00105


Hidrocortisona 100 mg. Fco. amp. UNIDAD 800,00106


Hidrocortisona 500 mg. Fco. amp. UNIDAD 1.250,00107


Hierro Sulfato 200 mg. comp. UNIDAD 60,00108


Hierro-sacarato 100 mg. amp UNIDAD 300,00109


Hioscina Butil Bromuro 20 mg. amp. UNIDAD 2.600,00110


HTF (HUMAN TUBAL FLUID) MODIFICADO X 100ML CON
HEPES APTO PARA GAMETOS Y EMBRIONES HUMANOS
ESTERILIZADOS Y TESTEADOS PARA ENDOTOXINAS.


UNIDAD 2,00111


HYALURONIDASE 80 U/ML HEPES-HTF 6X1ML. UNIDAD 1,00112


IBUPROFENO 400 MGRS. IV UNIDAD 20,00113


Imipenem 500 mg. Fco. amp. UNIDAD 500,00114


INSULINA (NPH) INSULATARD FLEXPEN UNIDAD 20,00115


INSULINA ASPARTATO (CORRIENTE EN FEXPEN) UNIDAD 20,00116


Insulina cristalina 100 UI/ml. (humana) UNIDAD 60,00117


Insulina NPH 100 UI/ml (humana) UNIDAD 30,00118
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IPRATROPIO BROMURO AEROSOL UNIDAD 10,00119


Isoproterenol 1 mg. amp. x 5ml. UNIDAD 60,00120


Isosorbide Mononitrato 20 mg. comp. UNIDAD 60,00121


ISOXUPRINA 10 MGRS. INY. AMP. UNIDAD 400,00122


KETOROLAC 20 MGS. UNIDAD 200,00123


Ketorolac 30 mg. amp. UNIDAD 1.400,00124


KIT DE DESVITRIFICACI?N DE OVOCITOS/EMBRIONES
CRYOTECH


UNIDAD 2,00125


Labetalol 5 mg. amp. UNIDAD 60,00126


LABETALOL X 200 MGS. COMP. UNIDAD 400,00127


Lactulosa Fco x 120 ml. UNIDAD 100,00128


LECHE ANTIRREFLUJO- AR X 400 GRS UNIDAD 10,00129


LECHE MATERNIZADA EN POLVO PARA RECIEN NACIDOS X 1
KGR


UNIDAD 90,00130


LECHE MATERNIZADA PARA RECIEN NACIDOS LIQUIDA UNIDAD 90,00131


Leucovorina 15 mg. comp. UNIDAD 50,00132


Levetiracetam 1 gr. comp. UNIDAD 50,00133


Levomepromazina 2.5 mg. amp. UNIDAD 50,00134


Lidocaína 2% con epinefrina. Fco. amp. x 20 UNIDAD 200,00135


Loperamida 2 mg. comp UNIDAD 300,00136


Lorazepan 1 mg. comp. Sublingual UNIDAD 50,00137


Lorazepan 4 mg. amp. UNIDAD 60,00138


Magnesio sulfato 25 %. Amp. x 10 ml. UNIDAD 3.500,00139


MALEATO DE ERGONOVINA 0.2 MGRS INYECTABLE UNIDAD 800,00140


Medio de contraste de baja osmolaridad. Fco. amp (similar
caracteristicas marcas Clarograf Hexabrix o Lopamiron)


UNIDAD 900,00141


Medio de contraste gastrointestinal Sulfato de Bario (equipo de
340 gr de polvo de alta densidad) Sugerido: E-Z-EM 340
completo (polvo) TEMIS-LOSTALO o SHERING. Equipo


UNIDAD 40,00142


Medio de contraste Sulfato de Bario suspensión rectal. Sachet
(similar caracteristicas marca Temis-Lostalo o Shering)


UNIDAD 24,00143


MEDIO DE FERTILIZACION Y CLIVAJE SINGLE STEP APTO
PARA GAMETOS Y EMBRIONES HUMANOS ESTERILIZADO Y
TESTEADO PARA ENDOTOXINAS.


UNIDAD 2,00144


Meropenen 500 Fco. amp. UNIDAD 220,00145


Metilprednisolona 500 mg Fco Amp UNIDAD 50,00146


Metronidazol 500 mg/100 ml Sachet UNIDAD 1.520,00147


Midazolan 15 mg. amp UNIDAD 5.200,00148


MISOPROSTOL + DICLOFENAC SÓDICO-75 MGRS. UNIDAD 176,00149


Morfina clorhidrato 10 mg. amp. UNIDAD 2.000,00150


Nalbufina 10 mg./ml. amp. UNIDAD 1.500,00151


Naproxeno 500 mg. comp. UNIDAD 100,00152


Neomicina 250 mg. comp. UNIDAD 60,00153


Neostigmina 0.5 mg. amp. UNIDAD 150,00154


NIFEDIPINA OROS X 30 MG UNIDAD 50,00155
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Renglón Descripción Unidad de medida Cantidad


Nimodipina 60 mg. Caps. UNIDAD 100,00156


Nistantina 100.000 UI/ml. fco. x 60 ml. UNIDAD 40,00157


NISTATINA SUSPENSION PEDIATRICA UNIDAD 10,00158


Nitroglicerina 25 mg. Amp. UNIDAD 250,00159


Noradrenalina 1 mg./ml. amp. UNIDAD 2.000,00160


OCITOCINA SINTETICA 5 U UNIDAD 3.500,00161


Omeprazol 20 mg. comp. UNIDAD 550,00162


Omeprazol 40 mg. Fco. amp. con solvente.- UNIDAD 800,00163


ONDASETRON 8 MGRS. AMP. UNIDAD 200,00164


Pancuronio 4 mg. amp. UNIDAD 320,00165


Paracetamol 1000 mg. Comp UNIDAD 3.000,00166


PARACETAMOL 500MG. FCO AMP. EV UNIDAD 10,00167


Paracetamol 500 mg. comp. UNIDAD 500,00168


PENICILINA SODICA X 3.000.000 U UNIDAD 800,00169


Piperacilina tazobactam 4.5 gr. Fco. amp. UNIDAD 1.500,00170


Prednisona 40 mg. comp. UNIDAD 200,00171


Prednisona 5 mg. comp. UNIDAD 200,00172


Protamina 1000 mg. amp. x 5 ml. UNIDAD 150,00173


Ranitidina 300 mg. comp. UNIDAD 4.000,00174


Rifampicina 600 mg. Fco. amp. UNIDAD 15,00175


ROPIVACAINA 7.5 MGS. X 20 ML. UNIDAD 20,00176


SALBUTAMOL 0.5 % GOTAS P/ NEBULIZAR UNIDAD 10,00177


SALBUTAMOL AEROSOL UNIDAD 10,00178


Sevofluorano fco. x 250 ml. (similar características marca
abbott)


UNIDAD 48,00179


Sildenafil 50 mg comp. UNIDAD 50,00180


Sodio bicarbonato 1 M sachet x 100 ml. UNIDAD 200,00181


Sol. de Manitol sachet x 500 ml. UNIDAD 100,00182


Sol. Fisiológica sachet Flexible x 100 ml. DOBLE PUERTO. UNIDAD 600,00183


Sol. Fisiológica sachet Flexible x 250 ml. DOBLE PUERTO. UNIDAD 600,00184


Sol. Fisiológica sachet flexible x 500 ml. UNIDAD 150,00185


Sol. Fisiológica sachet x 500 ml. DOBLE PUERTO. UNIDAD 55.000,00186


Sol. Ringer Lactato sachet x 500 ml. UNIDAD 2.600,00187


SOL.SALINA CON BUFFER DE FOSFATO DULBECCO(PBS) 1X
SIN BICARBONATO DE SODIO ROJO FENOL NI PROTEINAS
PARA GAMETOS Y EMBRIONES HUMANOS ESTéRIL.FCO X500


UNIDAD 1,00188


SOLUCION CLORURO DE POTASIO MOLAR X 100 CC UNIDAD 50,00189


SOLUCION CLORURO DE SODIO 20% X 10 C.C. UNIDAD 200,00190


SOLUCION FISIOLOGICA 100ML (IUMER ) UNIDAD 20,00191


Succinilcolina 500 mg. liofilizada fco. amp. UNIDAD 200,00192


Sucralfato Fco. x 200 ml UNIDAD 20,00193


SULFATO FERROSO GOTAS UNIDAD 10,00194
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SUPL. SUBST. DE SUERO(SSS)CON 6%P/V DE PROT. EN SOL.
SAL.(84%HSA 5%P/V Y 16% ALFA Y BETA GLOB. 10 MG/ML
1%P/V) P/EMBRIONES. FCO X 12 ML.


UNIDAD 2,00195


TELEBRIX HISTERO X 20 CC- UNIDAD 20,00196


TEOFILINA 240 MGR UNIDAD 20,00197


Tiamina clorhidrato 100 mg. (B1) amp. x 2ml. UNIDAD 100,00198


Trimetroprima 80 mg. sulfametoxazol 400 mg. amp. UNIDAD 1.000,00199


Trimetroprima 80 mg. sulfametoxazol 400 mg. comp. UNIDAD 150,00200


TROPICAMIDA 0.5% - FENILEFRINA 5% GOTAS. UNIDAD 30,00201


Valproico ácido 500 mg. comp. UNIDAD 100,00202


Vancomicina 1 gr. Fco. amp. UNIDAD 850,00203


VECURONIO BROMURO UNIDAD 50,00204


Vitamina B12 SL comp. UNIDAD 60,00205


Vitamina C Acido Ascórbico 1 gr. amp. UNIDAD 600,00206


VITAMINA K 1 MGRS./ML UNIDAD 400,00207


Aciclovir 800 mg. comp. UNIDAD 50,00208


PROPOFOL 10MG. X 20 CM3 FCO. AMP. UNIDAD 100,00209


REMIFENTANILO 5 MG. FCO. AMP. UNIDAD 30,00210


KIT DE VITRIFICACION DE OVOCITOS / EMBRIONES.- UNIDAD 2,00211


POLIVINILPIRROLIDONA (PVP) AL 7 % o 10% X 1 ML.- UNIDAD 1,00212


MEDIO DE CONGELACION P/ ESPERMATOZOIDES UNIDAD 12,00213


CLAUSULAS PARTICULARES


ARTÍCULO :


Art. 1º) PRESENTACION DE LAS PROPUESTAS
*El procedimiento se regirá por las disposiciones de este Pliego Único de Bases y Condiciones, el
Dcto. 1023/01, Dcto. 1030/16, la Ordenanza HCS 05/13, Resolución Rectoral 1017/19 y la orden
de compra correspondiente.
*Las propuestas serán presentadas en original y duplicado (por separado e identificadas), firmadas
en todas sus fojas por el oferente con sello aclaratorio del firmante, en sobres cerrados sin
membrete y con la leyenda “ADQUISICION DE MEDICAMENTOS Y SUEROS PARA EL
PERÍODO APROXIMADO DE TRES MESES, CON ORDEN DE COMPRA ABIERTA P/ EL
HOSPITAL NACIONAL DE CLINICAS Y EL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE MATERNIDAD Y
NEONATOLOGIA”, fecha y hora de apertura y número de expediente y Nº de Licitación Privada.
*Toda oferta relativa al presente procedimiento que se presente después del plazo fijado para el
cierre de recepción de propuestas será indefectiblemente rechazada.
 
Art.2º) DE LA APERTURA
Si por cualquier causa, el día fijado fuese declarado no laboral o inhábil para la administración
pública nacional, la apertura tendrá lugar el primer día hábil siguiente a la misma hora.
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Art.3º) DEL CONTENIDO DE LAS CARPETAS EN SOBRE UNICO
De conformidad a lo establecido por el Art. 55 del Dcto. 1030/2016 el proveedor deberá presentar
los siguientes requisitos:
CARPETA Nª 1:
A.- La propuesta económica básica, en original y copia, debidamente firmadas por el
representante legal o quien tenga uso de la razón social.
No serán admitidas cotizaciones que modifiquen la forma de pago establecidas en el presente
pliego.
B.-Garantía de oferta en las condiciones establecidas según Art. 31 del Decreto 1023/01, Art 54 y
78 del Dcto 1030/16, (5% del monto total de la oferta).
CARPETA Nª 2:
Donde deberán constar los antecedentes y documentación del oferente, acompañada con un
índice: Se detalla documentación básica a contener:
A.-Original y/o copia autenticada del poder o autorización de quien/es tengan el uso de la razón
Social (en caso de no ser el titular el oferente) y/o acta constitutiva, en caso de no corresponder el
poder.
B.-Declaración jurada, constituyendo el domicilio legal en córdoba.
*Declaración jurada conteniendo:
**Nº de Cuit en A.F.I.P
**Nº de inscripción en el impuesto a ingresos brutos de la provincia de Córdoba y convenio
multilateral si corresponde.
**Nº de inscripción en la Dirección de Industria y Comercio de la Municipalidad de Córdoba o de la
localidad donde presta servicio
C.-Copia de la habilitación municipal, donde tiene fijado el domicilio legal de la casa central de la
empresa, depósito y/o fábrica de la misma.
D.-Declaración jurada mediante la cual el proponente manifieste su expresa renuncia al fuero
provincial a cualquier otro de excepción que le pudiese corresponder, y su sometimiento a la
jurisdicción de competencia de las cámaras Federales de la ciudad de Córdoba.
E.-La oferta deberá ajustarse a lo dispuesto en los artículos 51, 52 y 53 del Decreto nº 1030/16
F- Antecedentes Comerciales debidamente certificados, de similares características a la solicitada
en el presente pliego, a fin de acreditar confiada experiencia en el rubro.
G- Copia de últimos 6 comprobantes de pago de: Declaración Jurada de Formulario 931 (AFIP)
según Ley 27430, I.I.B.B., I.V.A. Ultima D.D.J.J. de Ganancias
H- Información General de la Firma tales como Nómina de los actuales integrantes de sus órganos
de fiscalización y administración así como fecha de finalización de los cargos, copia certificada de
contrato social, copia del último Balance General de cierre de ejercicio, firmadas por Contador
Público Nacional y certificadas por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas,
correspondientes al último ejercicio anterior a la fecha de presentación de la oferta, con patrimonio
neto mínimo de $2.000.000, con excepción de aquéllos casos en que se acredite la imposibilidad
de presentar dicha documentación de acuerdo a la fecha de inicio de sus actividades que consten
en el Estatuto Social o Contrato; en éstos casos, sólo deberán presentar los antecedentes que
registren.
 
IMPORTANTE
 *Los oferentes deberán estar INCORPORADOS al SIPRO (Sistema de Información de
Proveedores y presentar la documentación respectiva conforme lo dispone el Art. 41 del Decreto
1030/16 y los que no lo estuvieran, deberán dar cumplimiento a lo prescrito por el Art. 112 del
Decreto 1030/16, a tal fin puede consultarse su situación en el sitio de Internet de la Oficina
Nacional de Contrataciones: https://comprar.gob.ar
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*Los oferentes que ya estuvieran incorporados al Sistema de Información de Proveedores
(SIPRO), deberán presentar junto con la oferta, completo y firmado el formulario de Declaración
jurada de habilidad para contratar con la Administración Pública Nacional. Asimismo, deberán
presentar la constancia de incorporación al Sistema de Información de Proveedores (SIPRO), que
se obtiene del sitio de Internet ya citado.
* En aquellos casos que sea necesaria la incorporación, modificación de datos y/o renovación de
la vigencia del SIPRO deberán adjuntar los formularios establecidos por la Disposición Nº 64/2016
de la Oficina Nacional de Contrataciones, Ministerio de Modernización).
* Las inscripciones de los proveedores que pretendan participar en procedimientos gestionados a
través del sistema electrónico de contrataciones deberán efectuarse, en todos los casos, a través
de la metodología descripta en Disposición 64 E/2016, de la ONC.
*Los oferentes deberán constituir domicilio legal en la Ciudad de Córdoba, donde se efectuarán las
comunicaciones, reclamos, aclaraciones, etc., las que serán válidas de validez absoluta. En caso
de litigio, tanto la UNC como el oferente involucrado se someten a la jurisdicción de los Tribunales
Federales de la Ciudad de Córdoba, República Argentina.
*ADJUNTAR DETALLE CON LOS SIGUIENTE DATOS: RAZON SOCIAL-DIRECCION-CODIGO
POSTAL-TELEFONO-FAX-CORREO ELECTRONICO-NUMERO DE CUIT.
* Según Resolución General 4164-E y Comunicación ONC Nº 90, la dependencia realizará la
consulta correspondiente ante AFIP a los fines de solicitar si el oferente registra deuda o
incumplimiento ante el citado organismo. Consulta que también podrá efectuar la firma.
 
Art.4º) DEL MANTENIMIENTO DE LA OFERTA
Los proponentes deben mantener sus ofertas por el termino de 60 (sesenta) días corridos, la cual
vencido el plazo de la misma y sin manifestación expresa contraria del oferente se considerará
prorrogada por otro lapso igual conforme lo dispone el Art. 54 del Dcto1030/16.
 
Art.5º) DE LAS GARANTIAS
Para afianzar el cumplimiento de sus obligaciones, los proponentes y adjudicatarios, deben
presentar obligatoriamente las siguientes garantías:
a. DE OFERTA: Documento de garantía por un importe igual al 5% del valor tope establecido en
Objeto de la Presente Licitación, en cualquiera de las formas previstas en el artículo 78 del Dcto
1030/16. En el caso de cotizar con alternativas, la garantía se calculará sobre el mayor valor
propuesto. Solo se aceptará con pagares a la vista con firma certificada y suscriptos por quienes
tengan el uso de la firma social o actuaren con poderes suficientes (la firma deberá contar con
certificación Bancaria o estar autenticada por Escribano Público) y hasta un monto límite de
$300.000, solo para el caso de la GARANTIA DE OFERTA).
b. DE ADJUDICACION: equivalente al 10% del valor total adjudicado, dentro de los 10 (diez) días
de notificada la Orden de Compra respectiva.
La no presentación de dicha garantía de adjudicación podrá ser motivo de rescisión del contrato.
c. DE IMPUGNACION: en aquellos casos que el oferente hubiera presentado más de dos
impugnaciones contra dictámenes de evaluación en un año calendario; equivalente al 3% del valor
monto de la oferta del renglón o los renglones en cuyo valor se hubiere aconsejado adjudicar el
contrato.
Las garantías podrán ser constituidas de alguna de las siguientes maneras:
1.- Póliza de caución.
2.- Válida únicamente para garantía de oferta: PAGARE con firma autenticada por escribano
público o entidad bancaria hasta un monto límite de $300.000.
3- Aval Bancario.
4- Cheque certificado.
5- Depósito en efectivo y/o Cta. Cte. de la Facultad de Ciencias Médicas.
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La Póliza de caución que se constituya para ser presentado como garantía de propuesta o bien
como garantía de adjudicación, se podrán constituir con bancos u otras compañías aseguradoras;
dichas instituciones deberán fijar domicilio en la ciudad de Córdoba y expresar sometimiento a la
jurisdicción de competencia de las cámaras en lo contencioso administrativo de la ciudad de
Córdoba.
La firma y la acreditación de que el firmante de la póliza tiene las facultades para que la compañía
de seguros asuma el riesgo, serán certificadas por escribano público.
Se considerará como institución radicada en Córdoba aquella que tenga su asiento principal,
sucursal o agencia establecida en esta ciudad.
 
Art.6º) DEL DOMICILIO
Las firmas oferentes deberán constituir domicilio legal en la ciudad de Córdoba mediante
declaración jurada, donde serán válidas todas las notificaciones y/o comunicaciones que se
efectúen. Su incumplimiento no dará lugar a reclamo alguno por parte de los oferentes.
 
Art.7º) DEL RECHAZO DE LAS PROPUESTAS
Serán objeto de rechazo, las propuestas:
A.-Condicionadas o que se aparten de las bases de la contratación previstas en el pliego de bases
y condiciones generales, particulares y de especificaciones técnicas.
B.-Que no estén firmadas por el proponente o su responsable legal.
C.-presentadas por firmas dadas de baja, suspendidas o inhabilitadas en rubros que no guarden
relación con los elementos o servicios pedidos.
D.-que no acompañen la garantía correspondiente o cuando esta sea documentada sin constar la
certificación de las firmas.
E-Que el proveedor no se encuentre INSCRIPTO al SIPRO.
 
Art.8º) DE LA ADJUDICACION
La adjudicación recaerá en la propuesta que, ajustada a las bases y condiciones de la
contratación, resulte económicamente más conveniente.
La misma será comunicada a los adjudicatarios por medio fehaciente y documentado, en el
domicilio constituido por los oferentes.
Esta comunicación produce el perfeccionamiento del contrato y la orden para cumplimentar el
mismo y en consecuencia constituye para las partes título suficiente para exigir el cumplimiento de
todas y cada una de las cláusulas de la presente contratación.
La adjudicación será por renglón cotizado.
El análisis y estudio comparativo de las propuestas estará a cargo de la Comisión Evaluadora
designada a tal efecto.
La comisión Evaluadora seleccionará la mejor propuesta no solo por criterios económicos, sino
atendiendo a la totalidad de las condiciones técnicas de la oferta, y toda otra particularidad que a
criterio de tal comisión implique una ventaja comparativa en beneficio de la UNC, criterios que se
harán constar explícitamente en el correspondiente dictamen de pre-adjudicación
La UNC se reserva el derecho de dejar sin efecto este procedimiento de selección de ofertas, en
forma total o parcial, en cualquier momento previo al perfeccionamiento del contrato, sin lugar a
indemnización alguna a favor de los interesados u oferentes.
La presente selección de oferentes se regirá por las disposiciones legales vigentes, Decretos nº
1023/2001 y 1030/2016, Ordenanza HCS 05/2013, Resolución Rectoral 1017/2019, el Pliego
Único de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios del Estado
Nacional.
 
Art. 9º) DE LAS CONSULTAS
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Los Oferentes podrán realizar consultas previas a la presentación de las ofertas para aclarar todos
los detalles técnicos que pudieren no estar incluidos en el presente pliego.  El plazo para la
solicitud de aclaraciones o consultas caducará 72 hs antes de la fecha de apertura de sobres.
Para el citado plazo, se tomarán en cuenta solo las jornadas hábiles para la Administración
Pública. Las consultas administrativas aclaratorias se llevarán a cabo en el Dpto. de Compras de
la Facultad de Ciencias Médicas, los días lunes a viernes, en el horario de 8 a 12:30 horas y las
consultas telefónicas serán al Nº: (0351) 5353684 int. 20171 y las consultas técnicas propias al
Área de Farmacia Central del Hospital Nacional de Clínicas y del Hospital Universitario de
Maternidad y Neonatología en el horario de 8 a 13 hs.
 
Art. 10º) DESEMPATE DE OFERTAS
En caso de igualdad de precios y calidad se aplicarán en primer término las normas sobre
preferencias que establezca la normativa vigente. De mantenerse la igualdad se invitará a los
respectivos oferentes para que formulen la mejora de precios. Para ello se fijará día, hora y lugar y
comunicarse a los oferentes llamados a desempatar y se labrará el acta correspondiente. Si un
oferente no se presentara, se considerará que mantiene su propuesta original. De subsistir el
empate, se procederá al sorteo público de las ofertas empatadas. Para ello se deberá fijar día,
hora y lugar del sorteo público y comunicarse a los oferentes llamados a desempatar. El sorteo se
realizará en presencia de los interesados, si asistieran, y se labrará el acta correspondiente.
 
 
 
Art. 11º) CONDICIONES GENERALES
En todos los casos deberá acompañarse con la oferta una declaración jurada del oferente de que
no se encuentra incurso en ninguna de las causales de inhabilidad para contratar con la
Administración Pública Nacional.
Asimismo, deberán denunciar con carácter de declaración jurada si mantienen o no juicios con el
estado nacional, o sus entidades descentralizadas, individualizando en su caso: carátula-número
de expediente-monto reclamo-fuero-juzgado y secretaria y entidad demandada.
No se aceptarán ofertas de firmas que mantengan cuestiones litigiosas con la Universidad
Nacional de Córdoba.
La Universidad no adelantara fondos bajo ningún concepto.
La UNC se reserva el derecho de adjudicar a la oferta que estime más conveniente y no
necesariamente a la de menor precio, siendo este el criterio de evaluación a realizar por la
Comisión.
No pueden contratar con la U.N.C.:
A.-quienes se encontraren concursados y/o quebrados
B.-quienes fueren deudores del estado nacional, provincial y/o municipal.
C.-quienes no hubieren cumplido sus contratos con la UNC anteriormente, o se encontraren en
situación de litigio con la misma.
D.-quienes se hallaren bajo relación de dependencia con la UNC.
E.-los inhibidos.
 
IMPORTANTE:
Todo proveedor que presente su oferta en el procedimiento de selección, acepta y declara conocer
todos los artículos mencionados en el presente pliego y que se regirá por las disposiciones legales
vigentes, el Dcto 1023/01, Dcto. 1030/16, la Ordenanza HCS 05/13, Resolución Rectoral 1017/19
y el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios
del Estado Nacional (Disposición 63-E/2016 del Ministerio de Modernización –Oficina Nacional de
Contrataciones.), Manual de Procedimiento (Disposición 62-
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E/2016 del Ministerio de Modernización –Oficina Nacional de Contrataciones).
 
Art.12º) FORMA DE COTIZACION
* El Oferente deberá cotizar el precio final unitario por renglón y el precio total por el presente
procedimiento, según cantidades solicitadas.
*Anexar marca de cada ítem cotizado.
*La cotización deberá estar expresada en pesos moneda argentina.
*Los importes cotizados no podrán contener cláusulas de actualización monetarias, indexación por
precios, variaciones de costo o repotenciación de deudas. El no cumplimiento de este requisito
dará lugar a la desestimación de la oferta.
* Las testaduras, enmiendas, raspaduras o interlíneas, si las hubiere, deberán estar debidamente
salvadas por el firmante de la oferta
*Deberán indicar claramente, en los casos en que se efectúen ofertas alternativas y/o variantes,
cual es la oferta base y cuales las alternativas o variantes. En todos los casos deberá existir una
oferta base
*El no cumplimiento de este requisito dará lugar a la desestimación de la oferta.
 
 
Art.13º) FORMA DE PAGO:
El pago estará a cargo de la Tesorería de la Facultad de Ciencias Médicas y se hará contra la
presentación de la Factura Original y el remito correspondiente según las normas fiscales
vigentes.
El mismo se realizará mediante transferencia bancaria a cuenta del proveedor, dentro de los
plazos administrativos que implique el procesamiento de la facturación (previa presentación de
Declaración Jurada Interbanking por única vez).
 
Art.14º) ENTREGA Y RECEPCION DE LOS BIENES:
Las entregas de los bienes se realizarán en el Área de Farmacia Central del Hospital Nacional de
Clínicas y del Hospital Universitario de Maternidad y Neonatología, de lunes a viernes, de 8 a 13
horas, de acuerdo a las necesidades del servicio y a pedido de la responsable del mismo (Orden
de Compra abierta).
 
 
Art.15º) DE LOS ADJUDICATARIOS
Todo adjudicatario será evaluado y calificado en el Registro de Evaluación de Proveedores de la
Universidad Nacional de Córdoba (REP UNC) de acuerdo con lo establecido en la Resolución
Rectoral Nº 2516/2013.
 
Art.16º) DEL INCUMPLIMIENTO, PENALIDADES Y APLICACIÓN DE MULTAS
La Comisión de Recepción tendrá la responsabilidad de verificar si la prestación cumple o no las
condiciones establecidas en el presente Pliego. En el caso en que verificara que los servicios no
cumplen con lo solicitado realizará las acciones correspondientes según el artículo 29 del Decreto
Delegado Nº 1.023/01 y sus modificatorios y complementarios, cuando incurran en las causales
reguladas en el reglamento aprobado por el Decreto Nº1030/16.
 
Art.17º) CIRCULARES ACLARATORIAS Y MODIFICATORIAS
La institución podrá elaborar circulares aclaratorias o modificatorias al pliego de bases y
condiciones particulares, de oficio o como respuesta a consultas, según Art 50 del Dcto. 1030/16;
las mismas serán difundidas para su consulta en el espacio web de la UNC accediendo al Link
Licitaciones. -
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